RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000464, Ent. N° 300/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones - Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 32/013, convocada por dicha Unidad para el “Suministro de Placas Radiográficas, Placas Laser y Suministro de Líquidos Reveladores”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1/014 de fecha 02/01/2014, se adjudicó el objeto del referido Llamado a las Firmas Europhoto S.A., Lifenir S.A., Akoluz S.A. y Química Cenit S.A., por un monto total $ 32:529.262 impuestos incluidos y mediante el Numeral 2) de la misma, se amplió la adjudicación por hasta la suma de $ 1:956.880 impuestos incluidos a valores históricos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.02.2014, observó el gasto, y en Sesión de fecha 21.05.2014 acordó levantar la observación efectuada con fecha 5.2.2014, y cometió:  - la intervención del gasto total de hasta $ 39:481.431,99 a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda en A.S.S.E. (hasta $ 18:577.928,2), Banco de Previsión Social (hasta $ 333.529,7), Banco de Seguros del Estado (hasta $2:237.926,52), I.N.A.U. ($ 432.216,72), Ministerio de Defensa Nacional (hasta $ 8:554.144,07), Ministerio del Interior (hasta $ 1:963.064,18) y UdelaR. ($7:382.622,6), previo control de las imputaciones a los Grupos adecuados con disponibilidad suficiente; y - la intervención a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior del gasto de $ 41.244,54 emergente de la ampliación dispuesta;
3) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución Nº 196/014 de fecha 26.12.2014, por la cual la UCA resolvió dejar sin efecto la adjudicación, a partir del 2 de enero del 2015, del item 10 “Película láser para procesadora tipo Codonics Horizon GS”, por motivo de la renuncia de su proveedor (Química Cenit S.A.), según se detalla en Anexos I a III adjuntos que integran el presente acto;
4)  que asimismo, por el Numeral 2), se autorizó excepcionalmente a los Organismos participantes del citado Llamado, a realizar la compra directa del item detallado, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos salud s/Convenio”. Por el Numeral 3), se estableció que el resto de los items incluidos en el referido Llamado se consideran prorrogados automáticamente en las mismas condiciones de su adjudicación original; y finalmente, se expresó que la presente Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 195.566 impuestos incluidos, por lo que el importe máximo adjudicado asciende a la suma de $ 39:327.111;

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009, relativo a la      descripción de Unidades Ejecutoras beneficiarias y los gastos correspondientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior el control de la desafectación de $ 195.566 impuestos incluidos;
2) Comunicar a la Contadora respectiva;
3) Oficiar al referido Ministerio y al Ministerio de Economía y Finanzas en los términos de la presente.
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